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El necesario control
del Estado

Desde las grandes revo-
luciones del XVIII y del XX
hasta la actualidad vivimos
un proceso de control al Es-
tado que ha generado dos
tipos de límites: los exóge-
nos y los endógenos.

A) Los ENDÓGENOS
serían aquellos que, desde

dentro, buscan dividir el po-
der o esa capacidad que ce-
dimos en su momento al Le-
viatán. Como límites exóge-
nos caben ser destacados
dos:

I) Los Horizontales o
división tradicional de po-
deres. El concepto de divi-
sión de poderes en ejecutivo,
legislativa y judicial ha sido
tratada por autores como

Locke o Montesquieu y en
la actualidad es fuente de
críticas sobre todo en lo re-
gímenes parlamentarios.

II) Los Verticales o di-
visión tradicional de pode-
res. La fragmentación verti-
cal de poderes es un concep-
to vinculado a los Estados
no centralizados ya sean fe-
derados, confederados o al-
guna vía intermedia. En es-

La creación del Estado es un proceso de concentración del poder en
una persona que en términos reales se denominó Rey o Monarca y
que en términos filosóficos identificamos con ese monstruo bíblico
del Leviatán. El paso de la lucha del todos a todos contra el Leviatán
es pasar de la Edad
Media a la Moderna.
Por ello, tras la creación
de los grandes Estados
en Europa llegaron los
procesos revolucionarios
que buscaron limitar a
ese monstruo que
habíamos creado para
evitar el “todos contra
todos”.
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tos casos el gobierno cen-
tral ve limitada su capaci-
dad de actuación por un
reparto vertical de las
competencias del Estado
siendo de especial utili-
dad cuando existen dis-
tintos colores políticos en
los distintos niveles.

B) Los EXÓGENOS
serían aquellos que tratan
de limitar los campos de
actuación del Leviatán, es
decir, del Estado. Pode-
mos distinguir nuevamen-
te dos:

I) Las Declaraciones
de Derecho son de vital
importancia para que los
Estados sean democráti-
cos ya que representa esas
esferas que deben ser res-
petadas.

II) Las Cuerpos in-
termedios o Sociedad
Civil que limitan la ac-
ción del Estado mediante
la petición de demandas y
mediante la crítica contra
aquellas cuestiones que
no son del agrado.

El Concepto de
Sociedad Civil

Desde los griegos has-
ta hoy el hombre ha bus-
cado establecer una rela-
ción adecuada con su go-
bierno limitando en su
caso su acción o elevando
peticiones ante él. Sin em-
bargo, a menudo nos en-
contramos con que el ciu-
dadano no es capaz de ar-
ticular esas demandas por
su pequeñez frente al Es-
tado y por ello necesita
de algún cuerpo o institu-
ción en que delegar esa
función. Esta función la

encontramos en la obra
de Tocqueville quien tras
visitar ese nuevo Estado
que se erigía al otro lado
del Atlántico plasmó una
nueva realidad que servía
al mismo tiempo de por-
tavoz y defensor de los
ciudadanos. Había naci-
do el germen de las Socie-
dades Civiles algo que es
intrínsecamente necesario
para poder hablar de de-
mocracia hasta el punto
de que Juan José Linz lo
considera como uno de
los cinco criterios necesa-
rios para hablar de De-
mocracia Consolidada.

Hoy tenemos dos
grandes concepciones so-
bre el significado de So-
ciedad Civil. Por un lado,
tenemos los defensores de
la línea de la “Sociedad
Civil Alternativa” -inicia-
da con Habermas y des-
arrollada por Howell y
Pierce- que aglutina den-
tro del mismo concepto
tanto a instituciones co-
mo a movimientos socia-
les. Por otro lado, la con-
cepción más liberal que
nace del mismo Tocquevi-
lle y que hoy estaría re-
presentada por autores
como Putnam, Manor, o
White de quienes obtene-
mos la definición más
acertada sobre sociedad
civil.

“Cuerpo intermedio
situado entre el estado y
las familias compuesto
por grupos organizados o
asociaciones separadas
del estado, que gozan de
cierta autonomía respecto
del mismo y que se han
formado de forma volun-
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◗◗

Tras varios intentos fallidos

de conciliar las tendencias

polí!cas entre liberales y

moderados, María Cris!na

se vio obligada a ceder la

regencia a Baldomero

Espartero y exiliarse. Se

instaló en París, y desde allí

intrigó contra los espar!stas

hasta su derrocamiento y

posterior nombramiento de

su hija de 13 años cómo la

reina Isabell II. 

No se planteó ningún

proceso cons!tuyente. En

vez de eso, unas Cortes

ordinarias, elegidas en

1844, reformaron la

Cons!tución de 1837 de tal

forma que dieron lugar a un

texto nuevo. La reforma la

llevaron a cabo los

moderados que ocuparon

los puestos de la Comisión

encargada de estudiar el

texto. Además en la

Comisión estaba

prác!camente todo el

Gobierno, por lo que el

ejecu!vo intervino

ostensiblemente. El 

◗◗

Isabel II

Joaquín Baldomero
Fernández-Espartero
Álvarez de Toro (Ciudad
Real, 1793 - Logroño,
1879) fue un general
destacado en especial en la
Primera Guerra Carlista,
Fue elegido en 1841
regente único del Reino.Su
modo de gobernar
autoritario provocó la
enemistad con muchos de
sus partidarios. Esta
situación fue aprovechada
por los moderados con el
levantamiento de O'Donnell
en 1841, que se saldó con
el fusilamiento de algunos
miembros del ejército, como
Diego de León. Con
posterioridad, el alzamiento
de Barcelona en 1842,
provocó la sublevación del
general Prim. En 1843 se
vio obligado a disolver las
Cortes. 

Constitución de 1845
Constitución de 1845
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taria para defender sus inte-
reses”

Así podemos establecer
cuatro criterios necesarios
que deben cumplirse para po-
der hablar de sociedad civil:
a) Grupos organizados
b) Autónomos del Estado
c) Creados de forma volun-
taria
d) Para defender los intere-
ses de los ciudadanos.

De esta forma, podemos
afirmar que agrupaciones co-
mo los sindicatos, las organi-

zaciones religiosas, las orga-
nizaciones no gubernamenta-
les, la patronal, los lobbies,
los think tank etc… todos
forman parte de esa red que
denominamos Sociedad Ci-
vil. Estos grupos tienen fun-
damentales dos funciones:

a) Encauzar las demandas
de la población de forma
que lleguen a los centros de
toma de decisiones. Por lo
tanto, tratan de aglutinar el
conjunto de voluntades in-
dividuales y las convierte en
otras de carácter colectivo.
b) Limitar a los gobiernos
en sus acciones ya que bus-
can frenar a la autoridad
cuando esta va contra los
intereses de ese grupo al que
representa.

Así la población podrá
elevar sus demandas, sus pe-

ticiones, sus inquietudes al
gobierno a través de los ca-
nales que le ofrece la socie-
dad civil ya se llamen sindi-
catos, empresarios, organi-
zaciones de carácter religio-
so etc… La sociedad civil
debe ser por lo tanto la co-

rrea de trasmisión entre la
población y el gobierno y
por otro lado deberá prote-
ger los intereses de los gru-
pos sociales cuyas volunta-
des representa.

La Sociedad Civil en
España

España, como país con
una herencia autoritaria,
sufre una importante caren-
cia en el campo de la socie-
dad civil. Aunque cada vez
más podemos ver que emer-
gen organizaciones de ca-
rácter civil, todavía siguen

presentes dos im-
portantes virus. El
primero de ellos es
la escasez de tradi-
ción asociacionista
y el segundo la fal-
ta de autonomía
de estos entes. Si
nos fijamos en uno
de los cuerpos in-
termedios con ma-
yor presencia en la
sociedad española,
los sindicatos, ve-
mos que sufre am-
bos males. Por un
lado, el índice de
afiliación está en-
tre los más bajos
de Europa (15.7%)
sólo superado por
Francia, Estonia y
Lituania. Por otro
lado, no podemos
hablar de cuerpos
autónomos y mu-

cho menos independientes
ya que buena parte de la fi-
nanciación procede del Es-
tado lo que dista mucho del
modelo ideal de sociedad ci-
vil. Estos dos problemas
son también identificables
en otros actores de la socie-

GRÁFICO 1: 
El Rol de la Sociedad Civil en los Sistemas Democráticos

Fuente: Elaboración propia
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dad civil como los parti-
dos políticos o las orga-
nizaciones no guberna-
mentales

Cabe preguntarse por
qué las entidades que
componen la sociedad ci-
vil sufre estos males. Mu-
chos son los factores que
podríamos señalar como
principal causa de ese pe-
ro quizás podríamos re-
sumirlo en los tres si-
guientes:

a) Factores de carácter
cultural. La cultura polí-
tica nos marca las rela-
ciones entre el gobierno y
los ciudadanos sobre to-
do como afectan las deci-
siones del gobierno a la
población y como se pue-
de influir en el primero.
Uno de los problemas
que sufre España es la
convivencia de diferentes
culturas políticas. Si bien
es cierto que en algunos
sectores de la sociedad
encontramos culturas po-
líticas más avanzadas co-
mo la cívica o la postmo-
derna, todavía encontra-
mos importantes sectores
de la población con una
cultura política de siervo
o de parroquia. La dife-
rencia entre estos tipos de
culturas políticas está en
la edad ya que es entre
los jóvenes donde encon-
tramos las tasas de parti-
cipación más elevadas
(37% según INJUVE) y
por ende culturas políti-
cas más avanzadas.
b) Factores de carácter
histórico. Como conse-
cuencia de la historia re-
ciente, la sociedad españo-

la adolece de una confian-
za excesiva en el sector
público. Aunque poco a
poco emergen entidades
privadas en los principales
sectores de la sociedad, el
peso del Estado sigue sien-
do muy elevado. La razón
no es otra que la herencia
del Régimen Autorita-
rio –que podríamos califi-
car como Burocrático Mi-
litar– donde la población
no participaba en las deci-
siones políticas y sobre to-
do no las cuestionaba. Los
actores encargados de ha-
cer de correa de transmi-
sión entre la población y
el gobierno formaban par-
te del propio régimen sien-
do el mejor ejemplo el Sin-
dicato Vertical. 

a) Factores de carácter
jurídico-institucional. El
régimen franquista prepa-
ró un aparato jurídico ins-
titucional para limitar a la
sociedad civil. Como
ejemplo la la ley que regu-
laba “las asociaciones”
(Ley 191/1964) que exigía
el control preventivo lo
que a largo plazo ha pro-
vocado que el asociacio-
nismo en España sea limi-
tado. De hecho, la crea-
ción del Registro de Aso-
ciaciones Políticas fue uno
de los grandes logros de
Adolfo Suárez para la de-
mocratización de España.

Incluso hoy, dentro del
marco jurídico constitu-
cional tampoco encontra-
mos muchos espacios pa-
ra la sociedad civil. La lle-
gada de la democracia no
ha propiciado una prolife-
ración de fundaciones, or-
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resultado fue un texto de

carácter doctrinario, no

fruto de la soberanía

nacional.

Proyecto
constitucional de
1852
Tras la Revolución de 1848,

el conservador Bravo

Murillo, a la sazón

Presidente del Consejo de

Ministros durante la Década

Moderada elaboró un

proyecto cons!tucional en

1852 cuyo obje!vo era

volver a una norma!va

absolu!sta más propia del

An!guo Régimen o del

Estatuto Real de 1834. La

oposición al texto

cons!tucional fue de tal

naturaleza que no prosperó.

Constitución no
promulgada de 1856
La agitación social creciente

provocó la ruptura entre

Espartero y O'Donnell.

Nombrado el líder de la

Unión Liberal presidente del

gobierno en julio de 1856

se inició un proceso de

◗◗

Juan Bravo Murillo

Proyecto constitucional
1852

Constitución 
no promulgada1856
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ganizaciones u otras entida-
des que puedan actuar co-
mo catalizadores de las de-
mandas de la población o li-
mitadores de las acciones
del gobierno. De hecho,
buena parte de las entidades
de la sociedad civil españo-
la sufren problemas -como
la falta de independencia o
la dependencia de la finan-
ciación pública- que ya se
apreciaban durante el régi-
men franquista y eso provo-
ca que las quejas de la po-
blación no se canalicen de
forma adecuada y acaben en
manifestación. 

Por ello, hoy los deno-
minados representantes so-
ciales de los ciudadanos o
bien no gozan de la credibi-
lidad necesaria o simple-
mente no existen.

A nivel jurídico la Cons-
titución nos brinda algunos
artículos que bien podrían
haber sido el germen de una
sociedad civil pero que se
han visto frenados por la he-
rencia franquista. Podemos
hablar del Derecho de Aso-
ciación (art. 22 CE, Ley
1/2002) de los partidos polí-
ticos (Art. 6 CE, y Ley Orgá-
nica 2002/6) de los sindica-
tos (Art 7 y 28 CE) de las
confesiones religiosas (Art 16
CE) o de las asociaciones de
consumidores (Art 51 CE)

Mención especial mere-
ce la ausencia de regulación
de los grupos de presión.
Uno de los padres de la
Constitución, Manuel Fra-
ga, propuso incluir en el art.
77 dos apartados extra
(77.3 y 77.4) con la idea de
regular los “lobbies”. Esta
iniciativa, junto con otra si-
milar propuesta por el CDS
en 1992, fue rechazada de
forma taxativa. 

Sin embargo, otros entes
regulados –como sindicatos,
ONGs o fundaciones– no
han alcanzado el desarrollo
necesario para hablar de so-
ciedad civil activa y crítica.
Así cada vez que la pobla-

ción tiene que mostrar su
disconformidad con alguna
decisión gubernamental o
desea canalizar su opinión
al carecer de estos cuerpo
intermedios que componen
la sociedad civil, la pobla-
ción tiene que recurrir a la
manifestación

En buena medida la cul-
tura política, el contexto ju-
rídico-institucional inadecua-
do y sobre todo la herencia
de un régimen burocrático y
corporativo han provocado
que España, aun hoy, necesi-
te de una sociedad civil ma-
dura para que pueda ser con-
siderados como una demo-
cracia consolidada. ©

©
FUENTE: Jiménez Sánchez, Manuel. 
El caso de las manifestaciones en España (1980-2008) CIS, Madrid, 2010.

GRÁFICO 2: Porcentaje previo de participación en
manifestaciones en Europa.
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TABLA 1: 
Porcentaje de Pertenencia a Asociaciones en España

Fuente: CIS
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mujer 
y Constitución 
Española

Ciertamente, nues-
tra actual Consti-
tución, vigente des-

de 1978, solamente ha teni-
do dos reformas constitu-
cionales muy puntuales, al hi-
lo de las exigencias de nues-
tra integración en la Comu-
nidad Europea, en la prime-
ra de ellas, y de manera tam-
bién indirectamente relacio-
nada con el ámbito euro-
peo, al introducir la exigen-
cia de unas limitaciones pre-
supuestarias a desarrollar
por una futura ley.

Es verdad que el consen-
so político ha sido muy fruc-
tífero e importante en mate-
ria constitucional. Permitió
abordar con cierta solvencia

33©
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Se dice con cierta frecuencia que la
Constitución Española de 1978 fue la
Constitución del consenso, en la medida en
que vino a romper una importante, aunque
no positiva, tradición en la Historia de
España, que consistía en cambiar de Norma
Fundamental cada vez que cambiaba el
signo político de un Gobierno.

◗◗
revisión de la labor del

bienio que finalmente trajo

la vuelta de Narváez y los

moderados al poder en

octubre de 1856. 

Se trató de un proyecto

cons!tucional que nunca

llegó a ser promulgado;

también llamada ‘non nata’

porque no llegó a entrar en

vigor. Establece un

procedimiento bastante

engorroso de reforma;

procedimiento que en parte

fue seguido por el resto de

cons!tuciones que se

promulgaron con

posterioridad.

A mediados de los años

1860, el descontento contra

el régimen monárquico de

Isabel II en los ambientes

populares, polí!cos y milita-
res era patente. y por do-
quier proliferaban los

pronunciamientos, como el

que en 1866 lideró Juan

Prim. En el exilio, liberales y

republicanos llegaban a

acuerdos para promover un

drás!co cambio de go-
bierno, no ya para sus!tuir

al presidente Narváez, sino

con el obje!vo úl!mo de

derrocar a la misma Isabel II

◗◗

General Prim

Ramón María Narváez y Campos, I
Duque de Valencia (Loja, Granada, 5
de agosto de 1800 - Madrid, 23 de
abril de 1868), fue un militar y
político español, siete veces
Presidente del Consejo de Ministros
de España entre 1844 y 1868.
Conocido como El Espadón de Loja.
uno de los impulsores de la
Constitución de 1845. 
Tras el pronunciamiento militar de
Leopoldo O'Donnell, la formación de
un gobierno fue nuevamente confiada
a Narváez, gabinete que presidió
entre el 12 de octubre de 1856 y
octubre del 1857



problemas muy antiguos de
nuestra distribución territo-
rial del Estado, de reconoci-
miento de los derechos fun-
damentales, o de creación
de instituciones de progreso
para el Estado. Los derechos
de huelga y negociación co-
lectiva, o los de la libertad de
expresión, llevan a la consi-
deración de que nuestra Cons-
titución es progresista y avan-
zada, pero si tuviéramos que
hacer un análisis de urgencia
acerca de lo que significa en
relación con los derechos de
la mujer, no hay ningún pre-
cepto concreto y directo que
nos permita concluir que ha
tenido en cuenta las aspira-
ciones que dejaron estableci-
das los colectivos de mujeres
en el proceso constituyente.
Ningún precepto que reco-
nozca, directamente, el re-
traso histórico de la mujer en
España con respecto a los
hombres, su reconocida dis-
criminación de trato y de de-
recho, y sus menores posibi-
lidades de calidad de vida,
desarrollo personal e igual-
dad.

Escaso compromiso
con algunas
aspiraciones de la
mujer

En la transición política en
España, los movimientos aso-
ciativos de mujeres deman-
daban de los partidos políti-
cos de izquierdas una igual-
dad de derechos con los hom-
bres. Las reivindicaciones iban
desde el plano teórico, (con-
sideración de una igualdad
que no necesitaba justificación
desde la propia condición hu-
mana), hasta el práctico que
hacía referencia a la necesidad

de modificar el ordenamien-
to jurídico en todos sus órde-
nes, (laboral, penal, civil),
para que las mujeres no estu-
viesen supeditadas a los hom-
bres en el matrimonio, en sus
negocios jurídicos, o en el
trabajo y su salario. Las peti-
ciones de derechos como los
del aborto, por considerar
que tenían derecho a su pro-
pio cuerpo; o al divorcio por
perjudicarlas de hecho el no
poder divorciarse más que a
los hombres (que gozaban
de permisividad en este cam-
po); o a la igualdad de trato
entre hijos legítimos o ilegíti-
mos, que también de manera
indirecta las afectaba. 

De todas las aspiraciones
de estos grupos, la Constitu-
ción concedió una relativa
satisfacción a algunos de ellos,
como la igualdad de los cón-
yuges, o la equiparación entre
los hijos legítimos o ilegítimos,
pero en otros su posición am-
bigua y genérica aun nos trae
algunas consecuencias, como
por ejemplo, la del derecho a
la vida reconocido en el art.
15 con la posibilidad de re-
gular posteriormente el dere-
cho al aborto.

Hasta el cambio
generacional

En otro importante nú-
cleo de derechos, la Consti-
tución ni siquiera tomo en
cuenta las reivindicaciones
de los derechos de las muje-
res, pos datando a leyes el
reconocimiento de los dere-
chos. Como por otra parte,
el ordenamiento jurídico le-
gal, a la entrada en vigor de
la Constitución permaneció
en un principio intacto, si-
guieron en vigor todas aque-

llas normas que regulaban la
desigualdad entre mujeres y
hombres, en los distintos ór-
denes jurisdiccionales. Hubo
de estarse a la depuración
del ordenamiento jurídico
en la fase de aplicación nor-
mativa por parte de jueces y
tribunales, así como por
parte del Tribunal Constitu-
cional. Naturalmente, hasta
que hubo un cambio gene-
racional en la judicatura es-
pañola, los jueces seguían
aplicando las normas en la
jurisdicción ordinaria sin te-
ner en cuenta la Constitu-
ción más que como princi-
pios generales del derecho
que inspiraban la interpre-
tación judicial. Así lo enten-
dió el propio Tribunal Su-
premo en las primeras sen-
tencias de los años 1979 y
1980. Al constituirse el Tri-
bunal Constitucional y de-
clarar con rotundidad que
la Constitución era una nor-
ma de aplicación directa en
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La constitución consiguió
la igualdad entre los
cónyuges o la
equiparación entre hijos
legítimos e ilegítimos,
pero es ambigua en
cuanto al derecho a la
vida reconocido en el
artículo 15, con la
posibilidad de regular
posteriormente el aborto.
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materia de derechos fun-
damentales, la jurispru-
dencia hubo de cambiar,
si bien, la jurisdicción or-
dinaria en este caso adop-
to de forma más o menos
mimética la jurispruden-
cia del Tribunal Constitu-
cional, sin implicar por si
misma las leyes anteriores
a la Constitución que pre-
sumiblemente hubieran
devenido inconstituciona-
les. A menudo se plantea-
ban cuestiones de incons-
titucionalidad para reque-
rir del Tribunal Constitu-
cional una sentencia que
clarificara la constitucio-
nalidad de alguna norma,
pero durante bastantes
años, no se solía hacer de
manera directa.

Una función
depuradora

Con todo, la función
depuradora del Tribunal
Constitucional consiguió
en bastantes casos impor-
tantes, declarar inconsti-
tucionales numerosos pre-
ceptos de derecho civil ma-
trimonial o filial, y en de-
recho laboral, la readmi-
sión de algunas mujeres
que se habían visto obliga-

das a pedir excedencia for-
zosa por contraer matri-
monio, y pudieron ser in-
corporadas a sus empresas
nuevamente, al menos en
sus derechos pasivos, pues
lógicamente el transcurso
del tiempo les impedía por
su edad volver al trabajo.

El hecho de que la
Constitución no haya sido
retroactiva en cuanto al
ejercicio de los derechos, y
de que además por la in-
terpretación que se dio a la
prescripción, algunas mu-
jeres cuando demandaron
lo habían hecho ya fuera
del plazo de los tres años
después de entrar en vigor
la Constitución, impidió de
hecho que se pudieran res-
tablecer muchas situacio-
nes injustas, pero siquiera
de manera testimonial sí
puede decirse que en al-
gunos casos fue posible
hacerlo. 

Un desarrollo
constitucional
positivo

Dicho esto, lo impor-
tante, desde el punto de
vista actual, es que nos
preguntemos si el des-
arrollo constitucional, vía
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◗◗
y expulsarla del trono espa-
ñol. Isabel se vio entonces

abocada al exilio y cruzó la

frontera de Francia.

Constitución de 1869

Al principio las Cortes recha-
zaron el concepto de una re-
pública para España, y

Serrano fue nombrado re-
gente mientras se buscaba

un monarca adecuado para

liderar el país. Mientras, se

escribía una cons!tución de

corte liberal que finalmente

era promulgada por las cor-
tes en 1869; era la primera

cons!tución que podía lla-
marse así desde la Cons!tu-
ción de Cádiz de 1812.

Esta cons!tución vino

acompañada de leyes

notorias como la Ley

Electoral (1870), la Ley

Orgánica del Poder Judicial

(1870), la Ley de

Enjuiciamiento Criminal

(1872), así como un Código

Penal (1870).

Sin embargo, el sistema

ideado por la Cons!tución

de 1869 no llegó a

consolidarse por diversas

causas, entre las que hay

◗◗

Un grabado de la época:
Alegoria de la Gloriosa
Revolución de 1868

El General Serrano

Constitución de 1869


